
La ley N° 21.236, que Regula la Portabilidad Financiera, entró en 
vigencia el día 08 de septiembre de 2020. 

Su principal objetivo es promover la portabilidad financiera, 
permitiéndole a los clientes trasladar sus contratos para ciertos 
servicios o productos financieros, tales como cuentas corrientes, 
líneas y tarjetas de crédito, créditos hipotecarios, de consumo, entre 
otros, de un banco u otro proveedor de servicios financieros a otro.

Se consideran proveedores sujetos a esta ley, a todo banco, 
compañía de seguros, agente administrador de mutuos, caja de 
compensación, cooperativa de ahorro y crédito o instituciones que 
coloquen fondos por medio de operaciones de crédito de dinero 
en forma masiva u otro tipo de institución que sea fiscalizada por la 
Comisión para el Mercado Financiero. 

La ley regula además las dos modalidades del proceso de 
portabilidad que se pueden dar: 

Portabilidad sin subrogación: Cuyo objeto es finalizar la prestación 
de servicios financieros con un proveedor para contratar nuevos 
servicios financieros con otro.

Portabilidad con subrogación: que se refiere a la situación por la 
que el cliente contrata un nuevo crédito para pagar la deuda que 
mantiene con el proveedor original. 

Esta publicación contiene información general solamente y Deloitte no está , por medio de esta publicación, prestando asesoramiento o servicios contables, comerciales, financieros, de inversión, 
legales, fiscales u otros.. Esta publicación no sustituye dicho asesoramiento o servicios profesionales, ni debe utilizarse como base para ninguna decisión o acción que pueda afectar a su negocio. Antes 
de tomar cualquier decisión o tomar cualquier acción que pueda afectar a su negocio, debe consultar a un asesor profesional calificado. 
Deloitte no será responsable de ninguna pérdida sufrida por ninguna persona que se base en esta publicación 
 
Las partes aceptan que COVID 19 constituye Fuerza Mayor, conforme los términos del artículo 45 del Codigo Civil. Asimismo, Las partes reconocen los riesgos que implica la propagación de la COVID-19 
y las repercusiones potenciales asociadas con la prestación de los Servicios. El personal de las partes cumplirá con las restricciones o las condiciones que impongan sus respectivas organizaciones 
en las prácticas laborales a medida que la amenaza de la COVID-19 continúe. Las partes intentarán seguir cumpliendo con sus obligaciones respectivas conforme a los plazos y el método establecido 
en la presente, pero aceptan que puede requerirse la adopción de prácticas laborales alternativas y la puesta en marcha de salvaguardas durante este periodo, tales como el trabajo a distancia, 
las restricciones de viaje relacionadas con destinos particulares y la cuarentena de algunas personas. Dichas prácticas y salvaguardas laborales pueden afectar o impedir la ejecución de diversas 
actividades, por ejemplo, talleres u otras reuniones en persona. Las partes trabajarán conjuntamente y de buena fe a fin acordar los eventuales cambios necesarios para atenuar los efectos negativos 
de la COVID-19 sobre los servicios, incluido el cronograma, el enfoque, los métodos y las prácticas laborales en la prestación de los mismos, y todos los costos asociados adicionales. En todo caso, 
Deloitte no será responsable de cualquier incumplimiento o retraso en la ejecución de sus obligaciones ocasionados o exacerbados por la propagación de la COVID-19 y sus efectos asociados. 
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Ley Nº 21.236 que permite a las personas, 
micro y pequeñas empresas cambiarse de 
una institución financiera a otra 

El proceso de portabilidad puede tener lugar entre productos o 
servicios entregados por distintos proveedores, y entre productos o 
servicios otorgados por el mismo proveedor. 

El reglamento de la ley establecerá las formalidades que deben 
seguirse para llevar adelante la solicitud de portabilidad. 

Así entonces, la Ley de manera expresa indica en su artículo 2° 
“La portabilidad constituye un derecho para el cliente, y cualquier 
clausula en contrario se entenderá por no escrita”.

En razón, de la entrada en vigencia de esta Ley, el ministro 
de Hacienda, Sr. Briones, indico que “se traducirá en mejores 
condiciones crediticias y de financiamiento para las personas, 
porque se robustecerá la competencia entre los distintos actores 
del mercado, ya que deberán retener a sus clientes o bien captar 
nuevos”. 

La idea es generar una apertura y una interconexión similar al de la 
portabilidad numérica, que fomentó la competencia en el mercado 
de telecomunicaciones. 

Esta nueva realidad necesariamente se traducirá en mayor 
competencia en el mercado financiero, menores costos y 
probablemente un creciente uso de medios tecnológicos para llevar 
a cabo el proceso, por lo que varias instituciones financieras ya están 
avanzando en este sentido.
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